
  
 
 

Resolución de D. Javier Rodríguez Hernández, en su condición de Director Gerente del Hospital La Fuenfría, por la que se 
adjudica el contrato denominado “OBRA DE ADECUACIÓN DE VENTANAS Y VENTANALES DE LA UNIDAD DE 

HOSPITALIZACIÓN HOS2” HF-OBR2021-001. 

 
     

Mediante resolución del órgano de contratación de 02 de Junio de 2021 se inició el expediente de contratación del 
Contrato arriba referenciado. Con fecha 03 de Junio de 2021 se dispuso la apertura de procedimiento abierto para 
su adjudicación. Realizada la apertura y evaluación de las ofertas recibidas, con fecha 21 de Junio de 2021, la 
Mesa de contratación propuso la adjudicación del contrato. 
 
De conformidad con lo que establecen los artículos 151 y 159 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, 
una vez acreditada, por parte de los licitadores seleccionados, la presentación de la documentación a que se refiere 
el apartado 2, del artículo 150 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, requerida oportunamente, la 
Dirección Gerencia del Hospital La Fuenfría, en virtud de las atribuciones conferidas en la Resolución 385/2020, de 
11 de junio, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, Servicio Madrileño de Salud, de delegación de 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención 
Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de Transfusión. 

 

RESUELVO 
 

Adjudicar por Procedimiento Abierto simplificado Abreviado, el contrato denominado: “OBRA DE ADECUACIÓN DE 

VENTANAS Y VENTANALES DE LA UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN HOS2” HF-OBR2021-001, de acuerdo con 

la propuesta de la Mesa de contratación a:  
 

OHL SERVICIOS INGESAN,S.A.. NIF: A27178789  
 
Plazo de ejecución: 45 Días. 

Lotes Base imponible IVA 21% Total 

Obra de adecuación de ventanas y ventanales HOS2 67.203,94 € 14.112,83€ 81.316,77€ 

 
El Importe total de adjudicación se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías: 
 

 Lote 1 
 

                                                                         Anualidad                     Importe 
   

2021                      81.316,77€ 
                                                              
Motivación de la adjudicación: Efectuada con fecha 21 de Junio de 2021 la apertura y valoración de la 

documentación correspondiente y valoradas las ofertas según los criterios descritos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas, se elevó propuesta la adjudicación del lote a la 
empresa que presentó la mejor oferta relación calidad-precio, en este caso a la empresa MANILE S.A. según lo 
previsto en el pliego de cláusulas administrativas.  

Posteriormente, con fecha 23 de Junio de 2021 previa acreditación de la documentación requerida en la 
Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares la mesa de Contratación eleva la adjudicación a la 
empresa arriba referenciada. Tras dicha adjudicación, la empresa adjudicataria comunica la imposibilidad de cumplir 
con la ejecución completa de la obra, al no haber contemplado en su oferta inicial la partida de acristalamiento. 

Con fecha 12 de Julio de 2021 se eleva de nuevo la propuesta de adjudicación del lote a la empresa que 
presento la segunda mejor oferta relación calidad-precio, INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS, S.L., según lo 
previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

Posteriormente, con fecha 15 de Julio de 2021 previa acreditación de la documentación requerida en la 
Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares la mesa de Contratación eleva la adjudicación a la 
empresa arriba referenciada INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS, S.L. 

Posteriormente, con fecha 23 de Julio de 2021 previa acreditación de la documentación requerida en la 
Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares la mesa de Contratación eleva la adjudicación a la 
empresa arriba referenciada. Tras dicha adjudicación, la empresa adjudicataria no aporta la totalidad de la 
documentación requerida en el plazo establecido (póliza de seguro), ni cumple con las especificaciones técnicas 
recogidas en los Pliegos y en el Proyecto. 

Con fecha 26 de Julio de 2021 se eleva de nuevo la propuesta de adjudicación del lote a la empresa que 
presento la tercera mejor oferta relación calidad-precio, CABO ROCA,S.L.U., según lo previsto en el pliego de 



    
cláusulas administrativas particulares. 

Posteriormente, con fecha 28 de Julio de 2021 previa acreditación de la documentación requerida en la 
Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares la mesa de Contratación eleva la adjudicación a la 
empresa arriba referenciada. La empresa adjudicataria no aporta la póliza de seguros con las coberturas requeridas 
en el pliego. 

Con fecha 4 de Agosto de 2021 se eleva de nuevo la propuesta de adjudicación del lote a la empresa que 
presentó la cuarta mejor oferta relación calidad-precio, OHL SERVICIOS INGESAN,S.A., según lo previsto en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
Justificación de la no adjudicación de los Licitadores: 
 
ESCOTA CONSULTING S.L.: Menor puntuación de los criterios de valoración. 
AQUINTA OBRAS Y REFORMAS S.L: Menor puntuación de los criterios de valoración.. 
SANMA INFRAESTRUCTURAS S.L.: Menor puntuación de los criterios de valoración. 
GREENING INGENIERIA CIVIL Y AMBIENTAL S.L.: Menor puntuación de los criterios de valoración. 
 
 
A continuación se detalla la puntuación obtenida y que motiva esta adjudicación.      
 

 

 
Formalización del contrato.- 
 
La formalización se efectuará mediante la firma de aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación, 
dentro del plazo de cinco días naturales a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación. 
 

Plazo de ejecución.- 
 
El plazo total de ejecución del presente contrato es de 45 días a contar desde el día siguiente al de la fecha de 
comprobación replanteo, salvo que se establezca otra cosa en el apartado 14 de la cláusula 1, siendo los plazos 
parciales los que se fijen como tales en la aprobación del programa de trabajo. 
 

Recursos.- 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de 
reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que se estime procedente interponer. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    
 
Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 
En Cercedilla a 9 de agosto de 2021, 
 
 
 
 
 
 
 
 
     Javier Rodríguez Hernández                                                 ACEPTACIÓN POR EL CONTRATISTA 
     El Director Gerente                                                                Fdo.: OHL SERVICIOS INGESAN, S.A.   
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